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coNvENto EspEcíHco or coopeneclórr¡ rrr¡TEnlrustfiuctoNAt suscRtro ENTRE tA sEcRETARIA
DE AGRrcutruRA y elrulotRía (sAG) DE HoNDURAs, EL sERvtcto NActoNAr DE SANIDAD E

rNocutDAD AGRoAUMENTARTA (sENAsA) DE HoNDURAS, u srcnrmníl DE EsrADo EN ros
DESPACHOS OE SEGURIDAD DE HONDURAS Y EL ORGANISMO INTERNACIONAI" REGIONAT DE
SANIDAD AGRopEcuARtA (otRsA), aARA Er Apoyo A t_A tMpLEMENTActóN DEt stsrEMA
NAcroNAt DE RASTREABILIDAD o TRAZABILIDAD y REGtsrRo AGRopEcuARto, ecuícou y
PESqUERO (SrNARr).

Nosotros, LAURA ETENA SUAZO TORRES, mayor de edad, casada, hondureña, Doctora en Educación
Agrícola y Desarrollo Rural , con documento de identificación t21l-1967-Cfli44, actuando en mi
calidad de Secretaría de Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería de Honduras,
nombrada med¡ante Acuerdo E.,ecut¡vo No. 11-2022 de fecha 27 de enero del 2022, quien en
adelante se denominará "tA SAG"; ANGET EMIUO AGUILAR MEIA, mayor de edad, casado,
hondureño, lngen¡ero ABrónomo, con documento de identificación lSOl-1957-OO53S en su calidad
de Director General del Servic¡o Nac¡onal de Sanidad e lnocuidad Agroal¡mentaria de Honduras
nombrado med¡ante Acuerdo Eiecutivo N' L97-2022, de fecha 17 de mar¿o de 2022 quien en
adelante se denominará "El SENASA"; RAMóN ANTONTO SABtttON ptNEDA, mayor de edad,
casado, con documento de ¡dent¡f¡cac¡ón 1611-1961-00025, hondureño, Comisionado General de
Policía, actuando en micalidad de secretar¡o de Estado en los Despachos de seguridad de Honduras,
nombrado med¡ante Acuerdo Ejecut¡vo número 2l-2022 del 27 de enero del 2022, qu¡en en
adelante se denominará tA "SECRETARÍA DE ESTADO EN Et DESPACHO DE SEGURTDAD"; y el
lngeniero RAÚ[ ANTONIO RODAS SUAZO, lngeniero Agrónomo, de nacionalidad hondureña, quien
actúa en calidad de Director Ejecutivo y como tal Representante Legal del Organismo lnternacional
Regional de Sanidad Agropecuar¡a (OIRSA), nombrado med¡ante Acta de la LXXXTV Reun¡ón
Extraord¡nar¡a del Com¡té lnternacional Regional de Sanidad Agropecuar¡a (CtRSA), celebrada en
modalidad presencial y v¡rtual en la ciudad de San Salvado¡ el dÍa once de mano de dos mil
veintitrés , quien en adelante se denominará "EL OlRSA". Todas las partes actuando en el pleno goce
y e.jercicio de sus derechos civ¡les y con facultades conferidas, hemos conven¡do en celebrar el
presente Convenio que se regirá por las sigu¡entes

cráusurAs

CLAUSUIA l. Objetivo: El presente convenio t¡ene como objet¡vo definir los mecanismos de
cooperación técnica y apoyo logístico entre la Secretaría de Agricultura y Ganadería (SAG) de
Honduras, el Serv¡c¡o Nacional de San¡dad e lnocu¡dad Agroalimentar¡a (SENASA) de Honduras, la
Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad de Honduras y el Organ¡smo lnternac¡onal
Reg¡onal de San¡dad Agropecuar¡a (OIRSA), para la implementación del STNART pCM-032-2018 en
los puestos de control de movilización fijos, móviles y demás activ¡dades que dicho Sistema req
para la agilización de los procesos de operación en la movilización de animales, produ
subproductos de origen agropecuar¡o, acuícola y pesquero.

CLAUSUtA ll. Responsabilidades del SENASA: Corresponde al SENASA a través de sus D¡recciones
Técnicas de Salud Animal, Sanidad Vegetal, lnocuidad Agroalimentar¡a y la Unidad de Trazabilidad
Agropecuaria, Acuícola y Pesquero, las acciones s¡gu¡entes:
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as d¡rectr¡ces y normativas sobre las cuales se implementará el Sistema Nac¡onal
abilidad o Trazabilidad y Reg¡stro Agropecuario, Acuícola y Pesquero del país, en
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armonía con los estándares reglonales aprobados por los Estados m¡embros del OIRSA y las
d¡rectr¡ces de otros OrBan¡smos lnternacionales de referencia.

b. Establecer un procedimiento para el control de movilización de animales, productos y
subproductos agropecuarios, acuícolas y pesqueros, con base en la normat¡va ex¡stente del
SENASA, que reg¡stre en los desplazam¡entos el origen y dest¡no, así como los medios de
transporte utilizados para la movil¡zación.

c. Real¡zar supervis¡ones y auditorías de carácter técnico en los lugares y fases de
implementac¡ón que requ¡era el SINART, a fin de evaluar el desempeño y desarrollo del
Sistema, con el objeto de dar el segu¡m¡ento correspondiente.

d. Elaborar y ejecutar un plan de capac¡tación y divulgación continua sobre Ia implementación
del SINART.

e. Gest¡onar cualqu¡er recurso adic¡onal a nivel público, privado o cooperación ¡nternac¡onal
necesar¡a para la operac¡ón del SINART.

f. Acompañar en la gest¡ón, ante las dependencias del Estado para que presten la colaboración
que requ¡era el OIRSA para la eiecución del presente Convenio.

CLAUSUtA lll. Responsabilidades de la SAG:

a. Realizar la gestión de operatividad que se requiera para el desarrollo del S¡stema Nac¡onal
de Rastreabilidad o Trazabilidad Agropecuaria, Acuícola y Pesquero (SINART).

CLAUSUTA lV. Responsabilidades de la Secretaría de Estado en el Despacho de Segur¡dad:
Corresponde a la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad, las acciones s¡guientes:

a. Apoyar al SENASA y al OIRSA en la implementación de las medidas de control de
movilización de animales, productos y subproductos de origen Agropecuar¡o, Acuícola y
Pesquero contemplados en el SINART.

b. Brindar la colaboración necesar¡a con el apoyo de funcionar¡os policiales en los puestos de
control ya establecidos de la policía nacional en los diferentes departamentos del país.

c. lnstru¡r al personal miembro de la carrera pol¡c¡al que se encuentren en apoyo para el
cumplimiento del instructivo y los horarios que corresponde a las act¡v¡dades que debe
realizar el personal en los puestos de control polic¡al.

d. Ad¡estrar al personal m¡embro de la carrera policial para que vig¡len el cumplim¡ento del

Decreto Ejecut¡vo número PCM 032-2018 y demás normat¡va aplicable.
e. Asignar un enlace de la policía nac¡onal para la coordinación de actividades referentes al

SINART.

cLAUsUtA v. Responsabilidades del olRsA: corresponde al oIRSA las acciones siguientes:
a. El oIRSA es responsable del control de la movilización

subproductos de origen, agropecuar¡o acuícola y pesquero.

b. Capacitar al personal miembro de la carrera policial de la

Despacho de Seguridad que estén en apoyo a los puestos de c
de control de movilización de productos agropecuarios, acuíco

de an¡males, productos

las y pesqueros sob temas
¡nherentes a la aplicación de los instructivos de movilización y del SINART y demás

normat¡va necesar¡a.

c. lnformar sobre la apertura de los nuevos puestos de control de movilización que se hab¡liten
para gest¡onar el apoyo de func¡onarios policiales, con el suf¡c¡ente t¡empo que perm¡ta

organizarse para el desarrollo de las actividades conjuntas.
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d. lnformar sobre otras activ¡dades que el OIRSA y el SENASA realicen y que requiera apoyo
por parte la Secretaría de Seguridad.

e. Coord¡nar las actividades de programación e ¡ntervención que se tengan para los puestos
de control frjos y móviles.

f. Coordinar y solicitar el apoyo de la Secretaría de Seguridad en zonas donde hay puestos de
control de movilizac¡ón.

g. Proporcionar cualquier mater¡al o insumo necesario que requ¡eran los funcionarios
policiales que estén en apoyo en los puelos de control de movilización para el desempeño
de sus actividades.

h. Gestionar ante las dependencias del Estado hondureño v¡nculadas a la operación del
SINARI para que presten la colaboración que se requ¡era para la ejecución del presente

conven¡o.

cL(UsULA vl. lnformación y Confidencialidad: La sAG, el sENASA, la secretaría en los Despacho de

Seguridad y el OIRSA, intercambiarán lnformación referente al ámb¡to de sus competenc¡as durante
la ejecución del presente convenio a través del titular de la SAG, la D¡rección General del SENASA y

por parte del OIRS{ a través de la Dirección Ejecutiva, Coordinación Regional de Trazabilidad
Agropecuaria o la Representación del OIRSA en Honduras.

Las partes convienen a manejar la información de todas las personas y establecimientos
agropecuarios, acuícolas y pesqueros con el mayor nivel de conf¡dencial¡dad y a dest¡nar su uso para

fines exclusivos de desarrollo sector¡al y fortalecim¡ento del sistema de vigilanc¡a y control sanitario.
La República de Honduras, a través del SENASA, es la propietar¡a de la información y será

responsable de autorizar el acceso y uso de la información registrada en el Sistema TRAZAR - AGRO

y sus módulos de trazabilidad.

ctAUSUtA vll. Disposiciones Generales: Las partes están facultadas para conocer el desarrollo de

las acciones ob.¡eto del presente convenio, en dos reuniones anuales o cuando lo estimen necesario,

ya sea para seguim¡ento, anál¡sis o evaluación del programa sanitario y de inocuidad.

CLAUSUtA vlll. Marco Jurídico de las inst¡tuciones hondureñas:

a. Constitución de la República;

b. Decreto 344-2005: Reforma a la Ley Fitozoosanitaria;
c. Decreto PCM-032-2018 (Creación del SINART);

d. Acuerdo C.D. SENASA 01-2020 (Reglamento General del SINARTI y sus instruct¡vos;

e. Acuerdo Ejecutivo N' PCM-281-2022 Convenio de Cooperación Técnica para la

Adm¡nistración y Operación del SINART entre SAG-SENASA-OlRSA.

CtAUsUtA lx. Modificaciones: El presente convenio podrá ser fortalecido, modificado, am

renovado por mutuo acuerdo med¡ante un adenda, para lo cual las ¡nstituc¡ones hon

involucradas segu¡rán los trám¡tes legales internos que su legislación nac¡onal les mandate.

Por mutuo consentimiento, lo cual deberá manifestarse por escrito;

Por incumplimiento de alguna de las partes a lo establec¡do en este convenio;

Por fuerza mayor o caso fortu¡to deb¡damente comprobado.

doo
d

CIAUSUIA X. Resc¡s¡ón del convenio: Este Convenio dejará de tener efecto por las s¡guientes

causas

a.

b.
c.fry
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CI¡USUU Xl, Duración del convenio: El presente convenio entrará en v¡gencia a partir de su firma
y tendrá una duración hasta el 26 de enero del 2026.

En fé de lo cual las partes, debidamente autor¡zadas f¡rman cuatro e¡emplares de ¡gual conten¡do,
en la ciudad de Tegucigalpa, munic¡pio del Distrito Central, Honduras, a los 15 días de mayo del
2023.
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